
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

Universidad Nadonal de Salta 

FACULTAD DE 
INGENIERIA 

Av. Bolivia N°5150 - CP 4400 - Salta, Argentina 
Tel:(387)4255420 e-mail: unsaing©unsa.edu.ar  

SALTA, 0 9 ABR 2 025 

RESOLUCIÓN FI N° 	1 4 1 - D - 2025 

Expte. N° 14446/23 

VISTO: 

El Formulario N° 2727/2023 presentado por la Ing. Silvia Zamora, Profesor Adjunto de 

la asignatura "Operaciones y Procesos", mediante el cual solicita una ayuda económica para 

realizar un viaje de estudios con alumnos de la Carrera de Ingeniería Química, a la localidad 

de Libertador General San Martín, provincia de Jujuy, el día 06 y 07 de noviembre de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo fue visitar las Plantas de Ledesma y Refinor en dos jornadas en las 

que los alumnos podrán observar la operación de cada unidad de proceso e indagar sobre las 

condiciones de operación, las capacidades de cada una, su funcionamiento, mantenimiento y 

los parámetros de diseño correspondientes. 

Que oportunamente se asignó para este viaje la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien 

Mil) en concepto de beca académica. 

Que se presentaron recibos oficiales por la suma total de $ 100.000,00 (Pesos Cien 

Mil), correspondiente a almuerzo de 25 (veinticinco) alumnos encontrándose los mismos 

agregados al presente expediente. 

Que la presente solicitud se encuentra contemplada en las resoluciones N° 005/05 y 

821/06 de esta Unidad Académica. 
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RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar lo actuado y tener por otorgada una Beca Académica a los alumnos 

que más abajo se indican, con motivo de haber realizado las visitas a las Plantas de Ledesma 

y Refinor, ubicado en la localidad de Libertador General San Martín, provincia de Jujuy, el día 

06 y 07 de noviembre de 2023: 

Orden Apellido Nombres DNI LU IMPORTE 

1 Acuña Artur de la Villarmois Matías Alejandro 40326470 310933 $ 4.000,00 

2 Amarilla Gloria Elena 39318515 310522 $ 4.000,00 

3 Aramayo María Guadalupe 40326651 310569 $ 4.000,00 

4 Arapa Mauro Ezequiel 42813290 314218 $ 4.000,00 

5 Barrios Andrea Paola 36229714 307650 $ 4.000,00 

6 Benicio María Belén del Valle 37087130 307686 $ 4.000,00 

7 Carabajal Joaquín Augusto 42550113 313668 $ 4.000,00 

8 Chocobar Albornoz Samuel Esteban 43820223 315175 $ 4.000,00 

9 Cintas Abán Claudia Victoria 42916076 314085 $ 4.000,00 

10 Collado Fernandez Manuel Antonio 41486721 312334 $ 4.000,00 

11 Espinoza Ignacio Nahuel 43639480 314995 $ 4.000,00 

12 Jimenez Mara Beatriz 38738229 309167 $ 4.000,00 

13 López María Inés 38740558 309576 $ 4.000,00 

14 Maquera Villalba Franco Rolando 41908879 312916 $ 4.000,00 

15 Perez Cazón Jorge Nahuel 42017629 314432 $ 4.000,00 

16 Portal Gonzalo Gabriel 42916140 314205 $ 4.000,00 

17 Rivetti Sofía 42520119 313210 $ 4.000,00 

18 Santillán Jimena Guadalupe 40630413 312771 $ 4.000,00 

19 Signorelli María Florencia 43374863 315435 $ 4.000,00 

20 Sosa Valeria Alejandra 38507404 309098 $ 4.000,00 

21 Suarez Taboada Juan Ignacio 41486450 312835 $ 4.000,00 

22 Vera Noelia del Carmen 33539653 306523 $ 4.000,00 

23 Visa Maria Belén 39929817 311947 $ 4.000,00 

24 Cabral Ana Belén 41122180 312286 $ 4.000,00 

25 Pérez Adriana Concepción 31164675 304573 $ 4.000,00 
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ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 100.000,00 (Pesos CIEN MIL) al inciso 5.1.3.: BECAS 

de los fondos de Practicas Curriculares, según INOP N° 849/23. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de Universidad Nacional de Salta y 

comuníquese, a la Ing. Silvia ZAMORA y siga a la Dirección Administrativa Económica 

Financiera, a sus efectos. 

JAB/vsj 

RESOLUCIÓN FI N° 	1 4 1 - D - 2025 

FABIANA J. CHAILE bE GARECA 
DIRECTOR ADM. ECON. FINANCIERO 

AJO DE LA DCCION. GRAL ADM. ECONOMICO 
FACULTAD DE INGENIERIA-UNSe 

Ing, HECTO
DE
R UL CASADO 

O 
FACULTAD DE INe IERIA-UNSa 

Página 3 de 3 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

